
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

Rad. 2021-148 

 

Se advierte al memorialista que la cesión del crédito solicitada ya fue aceptada 

mediante auto del 23 de marzo de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

   

 

 

 

 

 

 


